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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL.  

DEMANDANTE: DONA MERCEDES LUNA BLANQUICETT. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS. 

RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2018-00260-01. 

 

INFORME SECRETARIAL:  

Señor Juez, a su Despacho informándole que el proceso de la referencia fue remitido de manera 

digital a través de Gestor Documental por la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Barranquilla el 8 de Junio de 2.023, en donde se observa que la Sala Segunda de 

Decisión Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad el 28 de abril de 2.023, adicionó la sentencia 

condenatoria proferida por este Juzgado el 8 de noviembre de 2.022, sin que a la fecha se haya 

proferido auto de obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. Igualmente, le comunico que el 

expediente se encuentra digitalizado en el One Drive de este Juzgado, así como en el aplicativo 

TYBA, y Gestor Documental. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 31 de julio de 2.023.                                                                                                  

                                                                             MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 

                                                                                                     Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, treinta 

y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

  

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala Segunda de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, mediante sentencia calendada 28 de abril de 

2.023, por medio de la cual adicionó el numeral 2º de la sentencia condenatoria de fecha 8 de 

noviembre de 2.022 proferida por este Juzgado, en el sentido de: “condenar a la AFP 
COLFONDOS S.A., que proceda con la remisión de las sumas ya ordenadas, las cuales deberán 
ser retornadas debidamente indexadas, acompañadas de la respectiva entrega del archivo y el detalle 
de los aportes realizados durante la permanencia de la demandante Dona Mercedes Luna 
Blanquicett al régimen de ahorro individual con solidaridad por parte del demandante,(…)” “la 
Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones deberá además a recibir de parte de la 

AFP Colfondos S.A., todos los conceptos cuya devolución se le ordenó a ésta última en el numeral 
segundo adicionado de la sentencia apelada y consultada”, y la confirmó en todo lo demás, sin 

imponer costas en esa instancia.  En consecuencia, se procederá a efectuar la liquidación de costas y 

agencias en derecho impuestas en primera instancia a cargo de la demandada AFP COLFONDOS 

S.A., conforme al artículo 366 del C.G.P.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2018-00260-01 
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Notificado por el Estado Nº 0112 
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La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:lcto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

